
 

RESOLUCIÓN No. 02-2026 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2 del artículo 184 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece como una de las funciones de la Corte Nacional de Justicia: “2. Desarrollar el 

sistema de precedentes jurisprudenciales fundamentado en los fallos de triple 

reiteración”; 

Que, el artículo 185 de la Constitución de la República determina: “Las sentencias 

emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que reiteren por 

tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, obligarán a remitir el fallo al 

pleno de la Corte a fin de que ésta delibere y decida en el plazo de hasta sesenta días 

sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o sí ratifica el criterio, esta 

opinión constituirá jurisprudencia obligatoria. La jueza o juez ponente para cada 

sentencia será designado mediante sorteo y deberá observar la jurisprudencia 

obligatoria establecida de manera precedente. Para cambiar el criterio jurisprudencial 

obligatorio la jueza o juez ponente se sustentará en razones jurídicas motivadas que 

justifiquen el cambio, y su fallo deberá ser aprobado de forma unánime por la sala”; 

Que, el numeral 2 del artículo 180 del Código Orgánico de la Función Judicial establece 

como una de las funciones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia: “2. Desarrollar el 

sistema de precedentes jurisprudenciales, fundamentado en los fallos de triple 

reiteración”; 

Que, el artículo 182 del Código Ibídem dispone: “Las sentencias emitidas por las salas 

especializadas de la Corte Nacional de Justicia que reiteren por tres ocasiones la misma 

opinión sobre un mismo punto de derecho, obligarán a remitir los fallos al Pleno de la 

Corte a fin de que éste delibere y decida en el plazo de sesenta días sobre su 

conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o si ratifica el criterio, esta opinión 

constituirá jurisprudencia obligatoria. La resolución mediante la cual se declare la 
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existencia de un precedente jurisprudencial contendrá únicamente el punto de derecho 

respecto del cual se ha producido la triple reiteración, el señalamiento de la fecha de los 

fallos y los datos de identificación del proceso; se publicará en el Registro Oficial a fin 

de que tenga efecto generalmente obligatorio. 

La jueza o juez ponente para cada sentencia se designará mediante sorteo y deberá 

observar la jurisprudencia obligatoria establecida de manera precedente. Para cambiar 

el criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o juez ponente se sustentará en razones 

jurídicas motivadas que justifiquen el cambio y su fallo deberá ser aprobado de forma 

unánime por la Sala, debiendo ponerse de inmediato en conocimiento del Pleno, el cual 

decidirá si se deja o no sin efecto el precedente obligatorio cuyo criterio se ha cambiado, 

o si se trata de una cuestión nueva que no se halla comprendida en dicho precedente. 

Para el procesamiento de esta jurisprudencia, el Pleno de la Corte Nacional creará una 

unidad administrativa especializada”; 

Que, mediante resolución No. 069-2016 de 25 de abril de 2016, el Consejo de la 

Judicatura expidió el Reglamento de Procesamiento de Precedentes Jurisprudenciales 

Obligatorios de la Corte Nacional de Justicia, cuyo objeto es “[...] normar el 

procedimiento a seguir para la identificación, remisión y deliberación del Pleno de la 

Corte Nacional de Justicia respecto de las propuestas de precedentes jurisprudenciales 

obligatorios”; 

Que, el artículo 8 del citado reglamento señala: “El Pleno de la Corte Nacional de Justicia 

deliberará y decidirá acerca de la creación del precedente jurisprudencial obligatorio 

puesto a su conocimiento, dentro de los sesenta (60) días, contados desde que conoció 

en sesión el informe, o desde que feneció el tiempo establecido en el artículo anterior. 

En caso de que no se produzca la resolución correspondiente se aplicarán los efectos 

previstos en la Constitución de la República del Ecuador y la ley”; 

Que, mediante resolución No. 135-2016 de 09 de agosto de 2016, el Consejo de la 

Judicatura expidió el Instructivo al Reglamento de Procesamiento de Precedentes 

Jurisprudenciales Obligatorios de la Corte Nacional de Justicia, cuyo objeto es “[...] 

establecer la metodología para el procesamiento de jurisprudencia de la Corte Nacional 

de Justicia”; 
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Que, el procedimiento para ejercer la función establecida en los artículos citados se 

compone de cuatro etapas necesarias para que la jurisprudencia de las salas que, en 

un principio tiene efectos inter partes, se transforme en precedente jurisprudencial 

obligatorio, con efectos erga omnes: 

- Existencia de al menos tres sentencias o autos con fuerza de sentencia 

ejecutoriados, en los que exista una opinión o criterio uniforme de la sala para 

resolver los casos, siempre que los casos resueltos tengan o presenten 

similar patrón fáctico; 

- Remisión de los fallos que contienen las opiniones reiteradas al Pleno de la 

Corte Nacional para su estudio; 

- Deliberación de las y los integrantes del Pleno; y, 

- Expedición dentro del plazo de sesenta días hábiles de la resolución de 

ratificación o rechazo del precedente. 

Que, el artículo 82 de la Constitución determina que: “El derecho a la seguridad jurídica 

se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

Que, el artículo 8 de la Ley de Régimen Tributario Interno señala lo siguiente: “Se 

considerarán de fuente ecuatoriana los siguientes ingresos:  

1. Los que perciban los ecuatorianos y extranjeros por actividades laborales, profesionales, 

comerciales, industriales, agropecuarias, mineras, de servicios y otras de carácter 

económico realizadas en territorio ecuatoriano, salvo los percibidos por personas naturales 

no residentes en el país por servicios ocasionales prestados en el Ecuador, cuando su 

remuneración u honorarios son pagados por sociedades extranjeras y forman parte de los 

ingresos percibidos por ésta, sujetos a retención en la fuente o exentos; o cuando han sido 

pagados en el exterior por dichas sociedades extranjeras sin cargo al gasto de sociedades 

constituidas, domiciliadas o con establecimiento permanente en el Ecuador. Se entenderá 

por servicios ocasionales cuando la permanencia en el país sea inferior a seis meses 

consecutivos o no en un mismo año calendario; [...] 

10. Cualquier otro ingreso que perciban las sociedades y las personas naturales nacionales 

o extranjeras residentes en el Ecuador, incluido el incremento patrimonial no justificado.”; 
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Que, el artículo 17 del Código Tributario establece que: “Cuando el hecho generador 

consista en un acto jurídico, se calificará conforme a su verdadera esencia y naturaleza 

jurídica, cualquiera que sea la forma elegida o la denominación utilizada por los 

interesados.  

Cuando el hecho generador se delimite atendiendo a conceptos económicos, el criterio 

para calificarlos tendrá en cuenta las situaciones o relaciones económicas que 

efectivamente existan o se establezcan por los interesados, con independencia de las 

formas jurídicas que se utilicen.”; 

Que, el artículo 311 del Código Orgánico General de Procesos señala: “Son válidos y 

eficaces los actos del sector público expedidos por autoridad pública competente, salvo 

que se declare lo contrario.  

Con respecto a los actos tributarios impugnados, corresponderá a la administración la 

prueba de los hechos o actos del contribuyente, de los que concluya la existencia de la 

obligación tributaria y su cuantía.”. 

Que, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia 

ha reiterado, en las sentencias que se enlistan a continuación, el criterio jurídico en 

relación al siguiente punto de derecho: en caso de que la Administración Tributaria 

detecte discrepancias entre los ingresos declarados por los contribuyentes y los valores 

de sus cuentas bancarias, ¿puede calificar automáticamente estos valores como 

ingresos gravados con impuesto a la renta? 

a) Sentencia de 10 de julio de 2024, emitida dentro del proceso judicial No. 11804-

2019-00366, por los jueces nacionales Rosana Morales Ordóñez (p), Gustavo 

Durango Vela y Diego Gordillo Cevallos; 

b) Sentencia de 9 de febrero de 2024, emitida dentro del proceso judicial No. 

11804-2020-00049, por los jueces nacionales Rosana Morales Ordóñez (p), 

Gustavo Durango Vela y José Suing Nagua; y, 

c) Sentencia de 21 de noviembre de 2024, emitida dentro del proceso judicial No. 

17510-2021-00096, por los jueces nacionales Rosana Morales Ordóñez (p), 

Gustavo Durango Vela y Diego Gordillo Cevallos. 
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Que, las sentencias detalladas en el inciso anterior no han sido objeto de ninguna Acción 

Extraordinaria de Protección;  

Que, en las sentencias descritas, la Sala Especializada ha hecho énfasis respecto de la 

correcta aplicación de los artículos 311 del COGEP y 8 numerales 1 y 10 de la LRTI, 

cuando la administración tributaria identifique diferencias en las declaraciones del 

impuesto a la renta de los contribuyentes, contrastando con los valores contenidos en 

las cuentas bancarias; 

Que, la Sala Especializada ha reiterado que conforme el inciso segundo del artículo 311 

del COGEP corresponde a la Administración Tributaria en sede judicial, sustentar y 

probar la calificación de valores como ingresos de fuente ecuatoriana y que son 

gravables de impuesto a la renta, conforme al ordenamiento jurídico ecuatoriano; y, 

En ejercicio de la atribución conferida en los artículos 184.2 y 185 de la Constitución de 

la República y los artículos 180.2 y 182 del Código Orgánico de la Función Judicial; 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar como precedente jurisprudencial obligatorio, el siguiente punto de 

derecho: 

“Cuando la Administración Tributaria detecte valores en las cuentas bancarias del 

contribuyente que a su criterio debían ser declarados, tiene la obligación de probar 

en sede judicial, por un lado, que éstos valores constituyen ingresos o incremento 

patrimonial como lo contemplan los numerales 1 y 10 del artículo 8 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno; y, por otro lado, que son gravables con el impuesto a 

la renta, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 311 del 

Código Orgánico General de Procesos.”  

Artículo 2.- Esta Resolución tendrá efectos generales y obligatorios, inclusive para la 

propia Corte Nacional de Justicia, sin perjuicio del cambio de criterio jurisprudencial en 

la forma y modo determinados por el segundo inciso del artículo 185 de la Constitución 

de la República; y entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

DISPOSICIÓN GENERAL.- La Secretaría General de la Corte Nacional de Justicia 

remitirá copias certificadas de la presente resolución a la Dirección de Procesamiento 
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de Jurisprudencia e Investigaciones Jurídicas, para su sistematización; y, al Registro 

Oficial, para su inmediata publicación.  

Publíquese en el Registro Oficial y en la Gaceta Judicial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón de 

Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los veintiocho días del mes de 

enero del año dos mil veintiséis. 

f) Dr. Marco Rodríguez Ruiz, PRESIDENTE; Dr. Alejandro Arteaga García, Dr. José 

Suing Nagua, Dra. Daniella Camacho Herold, Dra. Katerine Muñoz Subía, Dra. 

Consuelo Heredia Yerovi (voto en contra), Dra. Enma Tapia Rivera (voto en contra), Dra. 

Rosana Morales Ordóñez, Dr. Felipe Córdova Ochoa, Dr. Gustavo Durango Vela, Dra. 

Mercedes Caicedo Aldaz (voto en contra), Dr. Javier de la Cadena Correa, Dr. Julio 

César Inga Yanza (voto en contra), Dra. Rita Bravo Quijano, Dr. Pablo Loayza Ortega 

(voto en contra), Dra. Ximena Velasteguí Ayala (voto en contra), JUEZAS Y JUECES 

NACIONALES.- Dr. Rodrigo Sarango Salazar, Dr. Hernán Barros Noroña, CONJUECES 

NACIONALES.- Certifico. f) Dra. Isabel Garrido Cisneros, SECRETARIA GENERAL. 

 

 


